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ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EVERGRAND CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES MONICA 

ALEXANDRA CALERO AGUAYO Y 

EDGAR LENIN MUÑOZ VILLAQUIRAN A 

FAVOR DE LA SEÑORA ENMA DEL 

PILAR CASTILLO RODRIGUEZ.- 

CUANTIA: USD $ 300,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día VEINTITRES de MAYO 

del dos mil Dieciocho, ante mí, Doctor ANÍBAL 

BENJAMÍN GARCÍA NÚÑEZ, Notario Público Titular 
Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

comparecen por sus propios derechos, por una parte 

los señores EDGAR LENIN MUÑOZ VILLAQUIRAN de 

estado civil soltero, de ocupación distribuidor Y 

MONICA ALEXANDRA CALERO AGUAYO de estado 

civil soltera, de ocupación ejecutiva; y por otra parte, 

la señora ENMA DEL PILAR CASTILLO RODRIGUEZ 

civil casada, de ocupación ejecutiva. Todos 

  

        
  

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil a excepción 

de la señora ENMA DEL PILAR CASTILLO 

RODRIGUEZ domiciliada en Quito, de tránsito porest A 

ciudad de Guayaquil, capaces para ES ys : 

contratar, a quienes de conocerles DOY PEER Sy 

   
     

 



de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación personal, por sus propios y personales 

derechos; con suficiente capacidad civil necesaria para 

contraer cualquier obligación. Las otorgantes 

comprueban su identidad con sus cédulas de 

ciudadanía, y solicita expresamente se incorpore a este 

instrumento una copia debidamente certificada de los 

mismos; de igual forma autoriza de conformidad a lo 

prescrito en el artículo SETENTA Y CINCO de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el 

Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación 

personal y generar el documento que se deberá 

incorporar a este instrumento .- Bien instruidos sobre 

el objeto y resultado de esta escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

presentan la minuta al tenor de las siguientes 

clausulas: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de CESION DE PARTICIPACIONES, de conformidad 

con las siguientes  clausulas.- PRIMERA: 

     
   

  

'ERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores MONICA ALEXANDRA 

CALERO AGUAYO Y EDGAR LENIN MUÑOZ 
VILLAQUIRAN por sus propios derechos a quien para 

los efectos de esta escritura se lo podrá llamar “LA 

PARTE CEDENTE” y por otra parte la señora ENMA



DEL PILAR CASTILLO RODRIGUEZ, por sus propios 

derechos a quien para los efectos de esta escritura se 

lo podrá llamer “LA PARTE  CESIONARIA”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La señora MONICA 

ALEXANDRA CALERO AGUAYO, es actual propietaria 

de de CIENTO SESENTA (160,00) participaciones de 

un valor de US $1.00 Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que posee en el capital social de la 

compañía denominada EVERGRAND CIA. LTDA. B) El 

señor EDGAR LENIN MUÑOZ VILLAQUIRAN, es 

actual propietario de DOSCIENTOS CUARENTA 

(240,00) participaciones de un valor de US $1.00 Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una que posee 

en el capital social de la compañia denominada 

EVERGRAND CIA. LTDA. TERCERA: CESION Y 

PRECIO.- A) La señora MONICA ALEXANDRA 

CALERO AGUAYO, por sus propios derechos, CEDE a 

favor de la señora ENMA DEL PILAR CASTILLO 

RODRIGUEZ, CIENTO SESENTA (160,00) 

participaciones de un valor de US $1.00 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, son cedidas por 

el valor de US $160.00 Dólares de los Estados Unidos 

de América, y que el cedente declara haber recibidos 

efectivo. B) El señor EDGAR LENIN MUÑOZ.» 
VILLAQUIRAN, por sus propios derechos, (ED: 

favor de la señora ENMA DEL PILAR CAS 

RODRIGUEZ, CIENTO CUARENTA 

participaciones de un valor de US $1.00 Dólar de los 

          

 



  

Estados Unidos de América cada una, son cedidas por 

el valor de US $140.00 Dólares de los Estados Unidos 

de América, y que el cedente declara haber recibido en 

efectivo.- CUARTA: ACEPTACION.- La señora ENMA 

DEL PILAR CASTILLO RODRIGUEZ, acepta la 

CESION que por este instrumento se hace a su favor.- 

QUINTA: En el libro de participaciones de la compañía, 

se  inscribirá esta cesión de  CESION DE 

PARTICIPACIONES, emitiéndose certificado 

Certificados de Aportaciones a favor del cesionario.- 

SEXTA A la matriz de la correspondiente escritura se 

agregara el certificado conferido por el Representante 

Legal en el sentido de haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Articulo ciento trece de la Ley de 

compañías. SEPTIMA. INFORMACION PARA 

NOTIFICACIONES: Para cualquier efecto oO 

controversia relacionado con el presente contrato a las 

partes se las podrá notificar en: LA PARTE CEDENTE: 

Dirección: Av. 25 De Julio y Calle E 11, Complejo De 

Bodegas 25 De Julio, diagonal a la Base Naval Sur; 

Teléfono: 0993795543 correo electrónico: 

lmunozAdismuvisa.com. LA VÁRTE / 

CESIONARIA: Dirección: Calle piedras negras á 

San Francisco de Rumihurco - Quito. 

022494650. Correo electrómi 

gerenciadevergrand.com.ec. Usted señor notario, se 

servirá agregar las cláusulas que fueren de estilo para 

la completa validez del presente instrumento. HASTA 
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ass REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 2] 
Dirección General de Registro Clvli, kientificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918267972 

Nombres del ciudadano: CALERO AGUAYO MONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1976 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

   
             

  

B.G4 A o) 
Nombres del padre: CALERO FLORES JORGE ALS IN 

  

Nombres de la madre: AGUAYO MENENDEZ L 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2018 
Emisor: VAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 75 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N? de certificado: 184-123-64722 

IN | ll UU IM EN Ing. Jorge Troya Fuertes 
194-123-64722 Director General del Registro Cr, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Insutución o persona ante quier ss presento aula carificado deberá valdario an:htipor//viriual.regtotronlvilgjob.ac, conforme a la LOGIDAG Ari. d, numeral 1 y u la LCE, 
Vigentla del documento 1 valdación o 1 mas dagde el dia dle su emslón, En eovs de presentar Inconvenientes san esto desumento eseriba y enllineoflroglatrasivil gab.os 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cadulación 
mais REPÚBLICA DEL ECUADOR JP ici y caminó _] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrnero único de Identificación: 1703894384 

Nombres del ciudadano: CASTILLO RODRIGUEZ ENMA DEL PILAR 

Condición dei ceslulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ   

  

    
“ta drds opos Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER - 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA MOSQUERA VICTOR HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nombres del padre: CASTILLO LEONARDO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ JUANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015    Informacion certificada a la fecha. 23 DE MAYO DE 2018 > 

Emisor: MAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N' de certificado: 187-123-64711 

' | 1 IM UU 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-123-64/11 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o     

    

  

    
Documento firmado electrónicamente. 

¡PRE ce) MECA





” DEL ECUADOR . Dirección General de Registro Civil, PUBLICA A Ademtificación y Codutación — 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913006037 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VILLAQUIRAN EDGAR LENIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de racimiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1971 

  
AN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ VICENTE 

    
Información certificada a la techa 23 DE MAYO DE 201% 

Emisor; IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-Gl 5 5 AS - GUAYAQUIL 

N? de certificado. 184-123-65496 

A... E 
184-123-65408 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ABC         
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ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA EVERGRAND CIA. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE MAYO 

DEL 2018 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintitrés días del mes de 

Mayo del Dos mil dieciocho, a las diez de la mañana en el edificio situado en la 

Avenida 25 de julio complejo de bodegas diagonal a la base sur, se reúnen los 

siguientes Socios de la compañía "EVERGRAND CIA. LTDA." al tenor de los 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de sus accionistas: 

La señora Calero Aguayo Monica Alexandra, por sus propios derechos, propietario 

de 160,00 participaciones de un valor de US$1.00 dólar cada una; El Sr. Edgar Lenin 

Muñoz Viflaquiran por sus propios derechos, propietario de 240,00 participaciones, 

de un valor nominal de US$ 1.00 dólar cada una. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios, al tenor de lo previsto en el artículo Doscientos Treinta y 

Osho de la codificación de la vigente ley de Compañías, para conocer el Punto Único 

del Día, sobre él cual están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

1.- PUNTO UNICO: Autorizar a la Sra. Monica Alexandra Calero Aguayo socia de la 

Cía. EVERGRAND CIA. LTDA ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

160,00 participaciones a Favor de la Sra: Enma del Pilar Castillo Rodríguez y el Sr. 

Edgar Lenin Muñoz Villaquiran socio de la Cía. EVERGRAND CIA. LTDA ceder sus 

participaciones de la siguiente manera: 140,00 Participaciones a Favor de la Sra. 

Enma del Pilar Castillo Rodríguez. 

     Preside la sesión la Sra. Monica Alexandra Calero Aguayo; y 

señor Edgar Lenin Muñoz Villaquiran, Gerente General y pre8i8    
   

respectivamente. E 
a 

e 
El Presidente dispone que por secretaria se constate el quiz 

presidente Ad-hoc declara instalada la sesión.



  
De inmediato y, para tratar el punto único del Orden del Día, el Gerente dispone 

comunicar sobre la cesión de 200,00 participaciones a Favor de la Sra. Enma del Pilar 

Castillo Rodríguez por parte de los socios señores Mónica Alexandra Calero Aguayo 

y Edgar Lenin Muñoz Villaquiran. 

Con ta aceptación expresa de todo el capital social se acepta y autoriza la cesión de 

participaciones por parte de la Sra. Mónica Alexandra Calero Aguayo socia de la Cía. 

EVERGRAND CIA. LTDA. 160,00 Participaciones a Favor de la Sra. Enma de! Pilar 

Castillo Rodríguez y el Sr. Edgar Lenin Muñoz Villaquiran socio de la Cía. 

EVERGRAND CIA. LTDA. Ceder sus participaciones de la siguiente manera: 140,00 

participaciones a favor de la Sra. Enma del Pilar Castillo Rodríguez. 

Adicionalmente los socios autorizan que el representante legal suscriba la escritura 

pública de cesión de participaciones. 

Con esta transferencia el nuevo cuadro de participaciones y socios queda de la 

siguiente manera: 

+  Enma del Pilar Castillo Rodríguez con C.i. No. 170389438-4, Tiene 300,00 

participaciones. 

e Edgar Lenin Muñoz Villaquiran con C.] N% 091300603-7 tiene 100,00 
participaciones, 

     personas inicialmente presentes, se reinstalan la sesión, dándos: 

que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerlé 

unanimidad siendo, para constancia suscrita por los asistente A AA 

presidente declara concluida la Sesión y se levanta siendo las 12h0% MS 

     

   

   

1 ql uo a 

-XANDRA CALERO AGUAYO (GAR LENIN MUÑOZ VILLAQUIRAN ¡ MONICA Al 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

Socio Sacio



Guayaquil, marzo 20 del 2018 

Señora: 

Enma del Pilar Castillo Rodríguez 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de socios de la compañía 
EVERGRAND CIA. LTDA. mediante sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO años 
y con los deberes y las atribuciones constantes en el artículo Décimo Séptimo de los 
estatutos sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía EVERGRAND CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto 
Alejandro Moya Flores, el día 12 de febrero del 2016, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el día 23 de febrero del mismo año, de fojas 8.675 a 8,686 No. 
T74.2., del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 6.760 del Repertorio. 

     IN MUÑOZ VILLÁQUIRÁN 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Enma del Pilar Castillo Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía N. 1703894384, domiciliada Av. llalo y calle Farinas edificio Mariana 
de Jesús 3er piso departamento 1 de esta ciudad de Quito, ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE GENERAL de la compañía EVERGRAND CIA. LTDA. PARA EL 
CUAL HE SIDO ELEGIDO. - Guayaquil, marzo 20 del 2018. 

ENMA DEC PILÁR CASTILLO RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

  

   MA A | 
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«| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.576 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:28 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EVERGRAND CIA. 
LTDA., a favor de ENMA DEL PILAR CASTILLO RODRIGUEZ, de 
fojas 15,310 a 15.313, Registro de Nombramientos número 4.353. 

ORDEN" 15576 

    

  

  

MUNI 

TO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 04 de abril de 2018 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20309796





  

AQUÍ LA CESION DE PARTICIPACIONES (firmado) Ab. 

Carlos Garzón Hill, Registro número once mil ochenta 

y ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- Leída que 

fue de principio a fin, por mí, el Notario, a los 

comparecientes, éstos la aprueban, se afirman y 

ratifican en el contenido, firmando para constancia, en 

unidad de acto, conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE. y 

ASIN 

GAR LENIN MUÑOZ VILLAQUIRAN 

CEDENTE C.C. 0913006037 

MONICA AL! NDRA CALERO AGUAYO 

CEDENTE C.C. 0918267972 

ENMA DEL PIL. CASTILLO RODRIGUEZ 

CESIONARIA 

    

 





  

ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI CARGO, EN 

FE DE ELLOS CONFIERO CERTIFICADO DE ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE SELLO RUBRICO EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIRA de BOTARIO: Y 
AN 

a 

    
      

   
     

  

NOTARIO TITULAR 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DE GUAY, 
    

  

 





  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

- te hace blen al país! 

0992960361001 
EVERGRANO CÍA, LTDA 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CALERO AGUAYO MONICA ALEXANDRA REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: CAJAS CARRILLO ISRRAEL ORLANDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: E NÚMERO: SIN 

FEC, MACIMIENTO: FEO. INICIO ACTIVIDADES: 26/02/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/08/2017 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

[actIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS   

] [somicuio faistraro 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: XIMENA Calle: AV. 25 DE JULIO Numero: 25035 Referencia ubicacion: COMPLEJO DE BODEGAS GIAGONAL A LA 
BASE SUR Telefono Domicila: 042578000 Celular: Email Contador / Asesor. jruizéBdismuvisa.com 

Ibamcuuto especia E ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO: SIMPLIFICADO TRANSACCIONAL, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE Iva 

'Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trata y confidencialidad, Derachos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos prooectimeniale; para mavar Inormación consulta on warw.sigob.ec. 
Las personas pmturles cupo capital, ngrogos anuales o cartes y qasíos anuales sean sunerioras alos tes establecidos en el Rogiamante para la aolicación de la ly 
de régimen tributerio intemo estén a E ovar conteblidod, condrtiéndose en agentes ds rotanción, no podián acogerae al Régmar Simpilicado (RISE) y ue 
declaraciones de IVA deberán ser presóntadas de manera mensual. 

do IVA podrán prasentarss de manere semestral siempre y cuendo no se encuentro obligado a levar contabilidad, vrensílera blanes o Recuerde que sus declaraciones 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  
  

[DE ESTABLECIMIENTAS RESISTRADOS 
1 ABIERTOS 4 

0 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN YZONA 8l GUAYAS CERRADOS 

   
Código: RIMRUC2018000340764 

Fecha: 17/02/2018 13:30:23 PM   
  Pag. 1de 2 

 



  

    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES S Ri 
o BOGIEDADES - 

, ..de hace blen al país! 
NÚMERO RUC: 992080361001 
RAZÓN SOCIAL; EVERGRAND CIA. LTDA 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTIADOS. 1 

      
ABIERTO - MATRIZ FEO.IMICIO ACT: 23/02/2018 

FEC, REINICIO: 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado 
NOMBRE COMERCIAL: FEG, CIERRE. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Calle" AV, 25 DE JULIO Numero 2505 Referencia: COMPLEJO DE BODEGAS GIAGONAL ALA BASE 
SUR Telefono Domicilo: 042578000 Calular 0993795543 Emal Contador / Asesor ¡uizGrilsmuvisa.com 

  

    

Código: RIMRUC2018000340764 

Fecha: 17/02/2018 13:30:23 PM     
  Pag. 2de2



  

PDA ADN 
Factura: 001-002-000008484 20180901076P02334 

  

NOTARIO(A) ANIBAL BENJAMIN GARCIA NUÑEZ 

ROTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[20180901076P02334 

PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MAYO DEL 2018, (15:32) 

OTORGANTES 

Documento de Persona. NombresiRazón social Tipo interviniente Hontidad igentidarción Mastonatidad|  Caiided 

'VILLAQUIRAN EDGAR [POR SUS PROPIOS [ECUATORÍA a eos DERECHOS ÉDULA os13005037 [ua [CEDENTE 

CALERO AGUAYO MONICA [POR SUS ECUA! aa EANDRA DERECHOS [CÉDULA 10067872 [a [CEDENTE 

que lón [Macionaiad| Caidas pasen 

[CESIONARIO 
LA) 

Porsona Nombres/Rezón social Tipo interviniente ad aaa 

TILLO RODRIGUEZ ENMA — |POR SUS PROPIOS Natal [CEL PILAR DERECHOS [CÉDULA A 

[GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

DELACTO O 
CONTRATO: 

    

    

    

DEL SERVICIO NOT 

[201800010 76POZI34 

           
GARCIA NUÑÍ 

EL CANTÓN GUAY 

  

NOTARIO(A) ANIBAL 

NOTARÍA 
     

    ESIMA SEXT      





_ sé Registro Mercantil de Guayaquil Ml 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.769 
FECHA DE REPERTORIO: 05/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:12 

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Julio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del Capital 
social de la compañía EVERGRAND CIA. LTDA., autorizada por el Dr. 
Anibal Benjamin Garcia Nuñez, Notario Septuagésimo Sexto Del 
Canton Guayaquil, el día 23 de mayo del 2018, mediante la cual 

CALERO AGUAYO MONICA ALEXANDRA cede y transfiere (160) 
participaciones a favor de CASTILLO RODRIGUEZ ENMA DEL 
PILAR, Y; MUÑOZ VILLAQUIRAN EDGAR LENIN cede y 
transfiere (140) participaciones a favor de CASTILLO RODRIGUEZ 
ENMA DEL PILAR. Todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2,451 a 

— 2.464, Registro de Cesión de Participaciones número 125. 2.- Sc tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 27769 
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Ab. Lánner Cpbeña C. 

  

  A REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A DELEGADO 
Guayaquil 01 de ogomo de 2018 

revisano por. (7 

  

    

    

[ Cedente No.Participaciónes. Cesiontrios 
CALERO AGUAYO MONICA ALEXANDRA 160 CASTILLO RODIIGUIZ ENMA DEL PILAR 

MUÑOZ VILLAQUIRAN EDGAR LENIN. 140 CASTILLO RODRIGUEZ ENALA DEL PILAR =|   

  

La responsabilidad sobre la voracidad y hutenticidad de los duos registrados, es de exclusiva responsabifidad de ta o el 
declarante cuando estao este proyec tota la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
    24 - MARZO - 2019 
0001 F 0001 477 1703894384 
BA SERENO o, Ls SASTILLO RODRIGUEZ ENVA DEl. PILAR APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 
SANTOw: QUITO. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992960361001

RAZÓN SOCIAL: EVERGRAND CIA. LTDA

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO RODRIGUEZ ENMA DEL PILAR

CONTADOR: CAJAS CARRILLO ISRRAEL ORLANDO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/02/2016
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/04/2018
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Calle: AVENIDA ILALÓ Numero: 148 Interseccion: GEOVANNI FARINA Edificio: MARIANA DE
JESÚS Piso: 3 Oficina: 1 Referencia ubicacion: FRENTE HOT DOG GONZALEZ SUÁREZ Telefono Domicilio: 022869319 Celular: 0962799679 Email Contador / Asesor:
jruiz@dismuvisa.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2018000838432
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992960361001

RAZÓN SOCIAL: EVERGRAND CIA. LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 23/02/2016
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Calle: AVENIDA ILALÓ Numero: 148 Interseccion: GEOVANNI FARINA Referencia: FRENTE HOT
DOG GONZALEZ SUÁREZ Edificio: MARIANA DE JESÚS Piso: 3 Oficina: 1 Telefono Domicilio: 022869319 Celular: 0962799679 Email Contador / Asesor:
jruiz@dismuvisa.com



 



  

   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20200901038000144 

  

OTARIO MATRIZ 
  FECHA: 29 DE ENERO DEL 2020, (9:28) 
  TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA EVERGRAND CIA. LTDA. 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-02-2016 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:     P00718 
  

OTORGAN 

CALERO AGUAYO MONICA 
ALEXANDRA 

1D! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0918267972 

DEJDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTÓ O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EVERGRAND CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES MÓNICA 
ALEXANDRA CALERO AGUAYO Y EDGAR LENÍN MUÑOZ VILLAQUIRAN A FAVOR DE LA SEÑORA ENMA DEL PILAR CASTILLO 

  

      
RODRÍGUEZ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO2334 
  

09/ 
NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
   

  

AP: 00900-DP09-2020-JS 

  

 



  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
  NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

«¿NX ABZALEREDO XAVIER PARRA RAMOS 
SK ENOTARIO SUPLENTE 

    

   
  

'AL 2020-09-01-038-000144 

AL O XAVIER PARRA RAMOS, NOTARIO SUPLENTE 
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EVERGRAND CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
MÓNICA ALEXANDRA CALERO AGUAYO Y EDGAR LENÍN MUÑOZ 
VILLAQUIRAN A FAVOR DE LA SEÑORA ENMA DEL PILAR 

CASTILLO RODRÍGUEZ. LA MISMA QUE FUE OTORGADA ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, DOCTOR ANÍBAL BENJAMÍN GARCÍA NUÑEZ, EL 23 DE 

MAYO DEL 2013, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA EVERGRAND CIA. 

LTDA.. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 12 DE 

FEBRERO DEL 2016 

GUAYAQUIL, 29 DE ENERO DEL 2020 

Ay 
AB. ALFREDO XAVIER PARRA/[RAMOS._ 

NOTARIO SUPLENTE XXXVII DHL CANTÓN 

   


